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DECRETO No. 532 
 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, 

 
CONSIDERANDO: 

 
I. Que con fecha 26 de agosto de 2021, el Fondo Social para la Vivienda (FSV), 

suscribió con el Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE), el 

Contrato de Préstamo No. 2281, denominado “Programa de Vivienda y Vida Digna 
(PROVIDA)”, por un monto de hasta CINCUENTA MILLONES DE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$50,000,000.00), el cual no cuenta con la 
Garantía Soberana del Estado. 

 
II. Que en el Contrato de Préstamo mencionado en el considerando anterior, se 

estableció que si el Fondo Social para la Vivienda (FSV), concediera a otros 

acreedores financieros condiciones de protección crediticia más favorables en otras 
operaciones del mismo género, naturaleza o tipo, debería informar inmediatamente 

al Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE) y en caso que este 
Banco lo requiriera, el FSV debería establecer una condición similar a favor del 

BCIE. 

 
III. Que el Fondo Social para la Vivienda (FSV), ha gestionado un financiamiento con 

Garantía Soberana con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), por un monto 
de hasta CINCUENTA MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$50,000,000.00), denominado “Programa de Financiamiento de la 
Vivienda Social”, el cual, mediante Decreto Legislativo No. 312, de fecha 15 de 

marzo de 2022, publicado en el Diario Oficial No. 60, Tomo No. 434, del 24 del 

mismo mes y año, esta Asamblea Legislativa autorizó al Órgano Ejecutivo en el 
Ramo de Hacienda, para que otorgase Garantía Soberana al Contrato de Préstamo 

en cuestión. 
 

IV. Que el Fondo Social para la Vivienda (FSV), en cumplimiento a las condiciones 

establecidas en el Contrato de Préstamo No. 2281, sometió a No Objeción del 
Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE), la operación a la que se 

hace referencia en el considerando III de este decreto, la cual el BCIE otorgará, 
siempre y cuando el FSV conceda al BCIE, las mismas condiciones de protección 

crediticias otorgadas en el financiamiento gestionado ante el BID, para lo cual el 

FSV ha solicitado al Gobierno de la República de El Salvador, otorgue la Garantía 
Soberana del Estado al Contrato de Préstamo al que se hace referencia en el 

considerando I del presente decreto, a efecto de poder suscribir el Contrato de 
Préstamo con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID). 

  
V. Que el Gobierno de la República de El Salvador tiene entre sus propósitos 

contribuir con la reducción del déficit habitacional en el país, a fin de mejorar la 

estabilidad y condiciones de vida de las familias salvadoreñas, mediante el apoyo al 
Fondo Social para la Vivienda (FSV); por lo que se hace necesario equiparar las 

condiciones de protección crediticias del Contrato de Préstamo No. 2281 suscrito 
con el Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE), con las otorgadas 

al préstamo al que se hace referencia en el considerando III de este decreto, a 

afecto de mantener vigente la operación del FSV con el BCIE.  
 



2 
ASAMBLEA LEGISLATIVA  -  REPÚBLICA DE EL SALVADOR 

____________________________________________________________________ 

 ___________________________________________________________________ 
ÍNDICE LEGISLATIVO 

VI. Que como consecuencia de lo anterior, es conveniente autorizar al Órgano 

Ejecutivo en el Ramo de Hacienda, para que otorgue la Garantía Soberana 
correspondiente para el Contrato de Préstamo No. 2281, denominado “Programa 

de Vivienda y Vida Digna (PROVIDA)”. 

 
POR TANTO, 

 
 en uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa del Presidente de la República, por 

medio del Ministro de Hacienda, 

 
DECRETA: 

 
 Art. 1. Autorízase al Órgano Ejecutivo en el Ramo de Hacienda, para que en nombre del 

Estado y Gobierno de la República de El Salvador, otorgue en dicha calidad, la Garantía Soberana 
del Estado para el Contrato de Préstamo No. 2281, denominado “Programa de Vivienda y Vida 

Digna (PROVIDA)”, suscrito entre el Fondo Social para la Vivienda (FSV) y el Banco 

Centroamericano de Integración Económica (BCIE), por un monto de hasta CINCUENTA MILLONES 
DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$50,000,000.00), préstamo que está 

sujeto a las siguientes condiciones y estipulaciones: 
 

 

MONTO Y MONEDA DEL 
PRÉSTAMO 

: Hasta CINCUENTA MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (US$50,000,000.00).  

 
PLAZO DEL PRÉSTAMO : Hasta veinticinco (25) años, contado a partir de la fecha del primer 

desembolso del préstamo.  
 

AMORTIZACIÓN : El capital del préstamo será amortizado mediante el pago de cuotas 

semestrales, consecutivas y en lo posible iguales, hasta la total 
cancelación del mismo, por los montos y en las fechas que el BCIE 

determine y conforme al Calendario de Amortizaciones que el BCIE 
comunique. 

 

INTERESES : Se paga una Tasa establecida por el BCIE, de acuerdo con su política 
de tasas de interés vigente, que actualmente es de dos punto cinco 

por ciento (2.5%) anual fija. 

 
COMISIÓN DE COMPROMISO : 

 

Se paga una tasa de un cuarto del uno por ciento (¼ del 1%) anual, 

calculada sobre los saldos no desembolsados del préstamo, la cual se 
devenga a partir de la fecha de entrada en vigencia del Contrato de 

Préstamo y será exigible hasta que se haga efectivo el último 

desembolso del Préstamo o se desobliguen los fondos no 
desembolsados. 

 

COMISIÓN DE SEGUIMIENTO Y 
ADMINISTRACIÓN 

: Se paga una comisión de un cuarto del uno por ciento (¼ del 1%) 
calculada sobre el monto total del Préstamo, la cual se paga de una 

sola vez y deducida del primer desembolso del préstamo. 

 
DESTINO : Financiar el Programa de Vivienda y Vida Digna (PROVIDA). 

 



3 
ASAMBLEA LEGISLATIVA  -  REPÚBLICA DE EL SALVADOR 

____________________________________________________________________ 

 ___________________________________________________________________ 
ÍNDICE LEGISLATIVO 

 

 Art. 2. El compromiso contraído de conformidad con el anterior artículo, deberá someterse 
a la aprobación de esta Asamblea Legislativa para su validez. 

 

 Art. 3. El presente decreto entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el 
Diario Oficial. 

 
 DADO EN EL SALÓN AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO: San Salvador, a los dieciocho días 

del mes de octubre del año dos mil veintidós. 

 

ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA, 

PRESIDENTE. 
 

SUECY BEVERLEY CALLEJAS ESTRADA,                                  RODRIGO JAVIER AYALA CLAROS, 

          PRIMERA VICEPRESIDENTA.                                            SEGUNDO VICEPRESIDENTE. 
 

GUILLERMO ANTONIO GALLEGOS NAVARRETE, 
TERCER VICEPRESIDENTE. 

 
ELISA MARCELA ROSALES RAMÍREZ,                                  NUMAN POMPILIO SALGADO GARCÍA, 

          PRIMERA SECRETARIA.                                                   SEGUNDO SECRETARIO. 

 
 

JOSÉ SERAFÍN ORANTES RODRÍGUEZ,                        REINALDO ALCIDES CARBALLO CARBALLO, 
          TERCER SECRETARIO.                                                    CUARTO SECRETARIO. 

   

 CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los diecinueve días del mes de octubre de dos mil 
veintidós. 

 
PUBLÍQUESE, 

  

NAYIB ARMANDO BUKELE ORTEZ, 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. 

 
JOSÉ ALEJANDRO ZELAYA VILLALOBO, 

MINISTRO DE HACIENDA.  
 

 

D. O. N° 199 
Tomo N° 437 

Fecha: 21 de octubre de 2022 
 

MB/ar 
28-10-2022 
 

Nota: Esta es una transcripción literal de su publicación en el Diario Oficial. 

 


